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PROTOCOLO PARA SOLICITUD DE PATROCINIO

La Sociedad Chilena de Nutrición, Bromatología y Toxicología (SOCHINUT) pone a disposición de Instituciones públicas o privadas un procedimiento formal para la solicitud de patrocinio de actividades académicas, científicas o de difusión, relacionadas con la nutrición, alimentación y salud pública.
El patrocinio está disponible para actividades de nuestras socias/os, entidades con convenio de colaboración con SOCHINUT y otras organizaciones afines.


REQUISITOS PARA SOLICITAR PATROCINIO
Las instituciones interesadas deberán enviar al correo electrónico:
[bookmark: _GoBack]secretaria@sochinut.cl, la siguiente documentación:

1. Carta formal de solicitud de patrocinio, dirigida al Directorio de SOCHINUT, indicando:
- Nombre de la institución organizadora.
- Objetivos de la actividad.
- Público objetivo y número estimado de participantes.
- Fecha, lugar y modalidad (presencial/virtual/híbrido).
- Tipo de patrocinio solicitado (difusión, uso de logo, apoyo institucional, etc.).

2. Programa preliminar o definitivo de la actividad.

3. Afiche promocional (si existe) y listado de expositores o participantes confirmados. Puede incluir CVs si se considera relevante.

4. Ficha de solicitud de patrocinio (ver Anexo 1), con los datos del responsable y beneficios concretos para socios/as SOCHINUT, si corresponde.

EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD
La documentación será revisada por el Directorio de SOCHINUT bajo los siguientes criterios:

- Pertinencia temática con los objetivos de la Sociedad.
- Calidad científica y/o académica del evento.
- Trayectoria de la institución organizadora.
- Potenciales beneficios para los socios y socias de SOCHINUT.

Plazo estimado de respuesta: 2 a 3 semanas.

EN CASO DE APROBACIÓN

La actividad contará con:
- Autorización para el uso del logo institucional de SOCHINUT.
- Difusión en canales oficiales: página web, redes sociales y/o boletín digital.
- Eventual participación de representantes de SOCHINUT (si corresponde).


CONSIDERACIONES LEGALES
El solicitante autoriza expresamente el uso de logotipos, imágenes u otros elementos promocionales y garantiza no infringir derechos de terceros. SOCHINUT se reserva el derecho de revocar el patrocinio si la actividad se desvía de los lineamientos éticos, científicos o institucionales establecidos por la Sociedad.


ANEXO 1 – FICHA DE SOLICITUD DE PATROCINIO
	Nombre del evento
	

	Fecha(s) del evento
	

	Modalidad (presencial/virtual/etc.)
	

	Institución organizadora
	

	Nombre completo del responsable
	

	R.U.T. del responsable
	

	Correo electrónico
	

	Teléfono de contacto
	

	Breve descripción de la actividad


	



	Público objetivo
	

	Beneficios para socios/as SOCHINUT
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